RES. 115/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0005909, Ent. N° 4549/18)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de San José correspondiente al ejercicio 2017;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de San José y a la  Contadora Delegada en la Junta Departamental;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de San José.

CLC
DICTAMEN

Opinión sin salvedades
El Tribunal de Cuentas ha auditado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de San José, que comprende los estados de ejecución presupuestal con relación a los créditos, de evolución de las obligaciones presupuestales impagas, de fondos indisponibles y otros estados complementarios, por el ejercicio finalizado el 31/12/2017.
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la ejecución presupuestal de la Junta Departamental de San José correspondiente al  ejercicio finalizado el 31/12/2017, la evolución de las obligaciones presupuestales impagas y de fondos indisponibles de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y el instructivo vigente a la fecha de presentación de los mismos.

Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable

En el curso de la auditoría se han constatado los siguientes incumplimientos:
Artículos 225 y 295 de la Constitución de la República, Artículo 19 de la Ley     N° 9.515, Resolución del Tribunal de Cuentas de 22/12/10, Artículos 20 y 94 del TOCAF, Ordenanza Nº 89 del Tribunal de Cuentas y Artículo 15 del Presupuesto Quinquenal 2016-2020 de la Junta Departamental de San José.
Bases para la Opinión sin salvedades
Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados. Este Tribunal es independiente de la Junta Departamental de San José y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada para proporcionar una base razonable para sustentar la opinión.
Responsabilidad de la Junta Departamental de San José en relación con el documento de Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal
La Junta Departamental de San José es responsable por la preparación y presentación razonable de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de San José de acuerdo al instructivo vigente a la fecha de presentación de la misma y del control interno que la administración de la Junta Departamental consideró necesario para permitir la preparación de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal libres de errores significativos ya sea debido a fraude o error.

La Junta Departamental de San José es responsable de supervisar el proceso de preparación de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal.
Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros

El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable acerca de que los estados financieros en su conjunto están libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error y emitir un dictamen de auditoría con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o errores y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de los estados.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección Bases para la Opinión, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional durante el proceso de auditoría. Asimismo:

· Identifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o apartamientos de control interno.
· Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

· Evalúa la presentación general, la estructura y  contenido de los estados, incluyendo las revelaciones y si los estados representan las transacciones y eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de los mismos.

El Tribunal de Cuentas se comunicó con la Junta Departamental  en relación al alcance y oportunidad de los procedimientos de auditoría, y a los hallazgos significativos de auditoría incluidos.

Informe de cumplimiento de la normativa vigente

Respecto a los incumplimientos mencionados en el párrafo Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable, corresponde señalar lo siguiente:
1- Artículo 225 de la Constitución de la República: No se dio cumplimiento al procedimiento establecido en esta norma, en cuanto al tratamiento dado a las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas en el Dictamen correspondiente a la Modificación Presupuestal 2017-2020, ya que la Junta Departamental en sesión del 29/05/2017, no aceptó las observaciones formuladas, dispuso remitir los antecedentes a la Asamblea General, y en la misma oportunidad aprobó en forma definitiva la referida Modificación Presupuestal, cuando correspondía esperar la resolución de la Asamblea General o el transcurso del plazo constitucional de los 40 días señalados por este artículo.
2- Artículo 295 de la Constitución de la República y Resolución del Tribunal de 22/12/2010: En oportunidad de emitir su dictamen constitucional referente a la Modificación Presupuestal de la Junta Departamental para el período 2017-2020, este Tribunal observó en el párrafo 3.2) del mencionado dictamen, que “El Art. 16 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015, norma presupuestal que reglamenta el gasto de combustible que realicen los Sres. Ediles y que resulta modificada en el quantum del importe máximo a abonarse y en el tope máximo trimestral del kilometraje establecido, no se ajusta a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/2010, en cuanto a la documentación respaldante del gasto relacionado y al contenido de la declaración jurada acerca del mismo, contraviniendo asimismo las previsiones del Art. 295 de la Constitución de la República.” La Junta Departamental no aceptó la referida observación y en sesión de fecha 29/05/2017 aprobó definitivamente la Modificación Presupuestal remitiendo en la misma oportunidad  los antecedentes a la Asamblea General a los efectos previstos en el Artículo 225 de la Constitución de la República. Durante el ejercicio 2017 se ejecutaron las partidas antes mencionadas, incumpliéndose lo establecido por el Artículo 295 de la Constitución de la República.
3- Artículo 20 del TOCAF: en algunas oportunidades los gastos fueron imputados en la fecha de pago y no de acuerdo al criterio de lo devengado.
4- Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 89 del Tribunal de Cuentas: La Junta Departamental no cuenta con un sistema contable que le suministre información que le permita conocer su situación patrimonial.
5- Artículo 15 del Presupuesto Quinquenal 2016-2020: Se liquidaron y pagaron subrogaciones que no contaron con la Resolución del Presidente notificando al funcionario subrogante tal situación como lo exige la citada norma. Asimismo, en algunas oportunidades se abonaron subrogaciones sin que se hubieran cumplido 10 días hábiles en el año de ausencia de su superior inmediato.
Montevideo, 20 de diciembre de 2018
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN
El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de San José por el ejercicio finalizado al 31/12/2017 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del control interno. Se incluyen además, comentarios que se ha entendido pertinente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1- Presentación de los Estados
La Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de San José correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2017, fueron remitidos para su examen a este Tribunal, por Oficio            Nº 4920/2018 del 19/09/2018.
Dichos estados se presentan de acuerdo al instructivo vigente a la fecha de presentación de los estados mencionados.
En base a los estados incluidos en la Rendición de Cuentas, se presenta el siguiente resumen de la situación en materia de fondos de la Junta Departamental, con relación a la Intendencia al 31/12/17, en pesos uruguayos:
	Disponibilidades
	
	839.122

	Menos:
	
	

	Obligaciones presupuestales impagas
	      849.024
	

	Indisponibles
	   1:519.016
	(2:368.040)

	Saldo a favor de la Junta Departamental
	
	(1:528.918)


2- Constataciones que no afectan la opinión respecto de los estados

2.1 Gastos devengados

No fueron imputados al objeto presupuestal respectivo, los aportes patronales del 1% correspondientes al Fondo Nacional de Vivienda del mes de diciembre de 2017, por un importe de $ 25.048.
Asimismo, el salario vacacional fue imputado al objeto 078 por el importe líquido que ascendió a $1:265.083 en vez de imputarse el total nominal que era $1:758.648, por lo que, al no haberse imputado el IRPF, el mismo no fue incluido en el saldo de Fondos Indisponibles a pagar.
2.2 Juicios pendientes

Si bien no se incluyeron en el documento de Rendición de Cuentas 2017 las eventuales erogaciones que pudieran resultar de los juicios en trámite contra el Legislativo Departamental, se proporcionó por vía complementaria, información respecto al monto reclamado por un importe de $ 8:600.000 más reajustes e intereses legales.

3- Evaluación del control interno

El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal, permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control, información financiera y cumplimiento de normas legales:
3.1 Registro de los gastos

Las planillas “excel” en las que se registran las transacciones, contienen los datos de las adquisiciones de acuerdo a las fechas de pago, que no siempre coinciden con las de la compra y en algunos casos se contabiliza la información del recibo de pago en vez de la factura o boleta contado de la compra, lo que dificulta realizar los controles.
3.2 Control de proveedores inscriptos en el RUPE

No se controla para todos los casos, que los proveedores se encuentren inscriptos en el RUPE.
4. Incumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias
Partidas otorgadas a los Señores Ediles
La normativa aprobada por la Junta, Artículo 16 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015, y recogida en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020 y en la Modificación Presupuestal 2017-2020, en virtud de la cual se efectúa el reintegro del combustible a los Señores Ediles titulares que utilicen vehículos particulares para el desempeño de tareas necesarias para el cumplimiento de su función, establece que se les reintegrará el gasto efectuado por tal concepto de acuerdo con el kilometraje recorrido, para lo cual se les exige una asistencia mínima al Plenario y a Comisiones. Asimismo dispone que, para hacer efectivo el reintegro de gastos mencionado, se deberá presentar una declaración jurada por los kilómetros recorridos mensualmente.
Durante el ejercicio 2017 se ejecutaron las partidas antes mencionadas a los Señores Ediles contra la presentación de declaración jurada y sin rendición de cuentas documentada, por lo que no se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 295 de la Constitución de la República y la Resolución del Tribunal de Cuentas del 22/12/2010, en cuanto al carácter honorario de la función de Edil. Las referidas partidas fueron imputadas al objeto 1.4.1 “combustibles derivados del petróleo” y ascendieron a un importe de $ 9:152.001.

5 Recomendaciones de ejercicios anteriores

5.1 Cumplidas

5.1.1 Donaciones (Art. 273 de la Constitución de la República)
En el ejercicio 2017 no se ejecutaron las partidas previstas en el Grupo 5 “Transferencias”, en particular a: “Instituciones de Enseñanza”, “Instituciones de Salud”, “Instituciones de asistencia social” e “Instituciones Deportivas, culturales y recreativas”.

5.1.2 Partidas de prensa para los Sres. Ediles

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal del 22/12/2010, se instrumentaron mecanismos para que las partidas de prensa de los Señores Ediles sean rendidas con comprobantes a nombre de cada de Edil y no de la Junta Departamental, y con documentación que cumpla los requisitos formales.

5.1.3 Contratación de servicios de limpieza (Artículo 33 del TOCAF)

En el segundo semestre del ejercicio 2017 se dejó de incumplir lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF al dejar de contratar los servicios de la empresa de limpieza que, desde Ejercicios anteriores, la suma de los montos contratados había superado el tope previsto para ser contratada en forma directa.
5.2 No cumplida
Control Interno
La Junta Departamental deberá arbitrar los mecanismos a fin de superar las debilidades de control interno señaladas en el apartado 3) del presente Informe.

5.3 Recomendación del ejercicio
Se reitera la recomendación señalada en el apartado 5.2.
Montevideo, 20 de diciembre de 2018
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